
 
 
 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE INICIO DE EXPEDIENTE 
 
PASA A/SUM-019821/2025 SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE LLAMADA DE 

PACIENTES PARA LAS HABITACIONES DE LA UNIDAD DE MEDIA 
ESTANCIA DE PACIENTES ELA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA 

CRISTINA. PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA –
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- NEXTGENERATIONEU” 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y visto el informe de necesidad de la del 

Servicio de Mantenimiento se pone de manifiesto la necesidad de iniciar la tramitación del 

expediente arriba referenciado con las siguientes características: 

 
MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
Como consecuencia de la apertura de la nueva unidad de media estancia de pacientes 

ELA en el Hospital Universitario Santa Cristina, resulta necesario adquirir e instalar un 

sistema de llamada de aviso paciente–enfermera desde las habitaciones a los controles 

de enfermería de esta unidad. 

  

Esta necesidad obedece al objetivo del Hospital Universitario Santa Cristina de seguir 

cumpliendo los fines institucionales que tiene encomendados, con pleno sometimiento a 

los principios recogidos en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público.  

 
VALOR ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO 
 
El contrato se financia con fondos de la Unión Europea. 

Código de referencia único del proyecto: C18.I04.P06.S05.SI01 - Mejora de la asistencia 

sanitaria de los pacientes con Enfermedades Raras y ELA. 

-        Código del Subproyecto: C18.I04.P06.S05.SI01 

-        Actuación: Contratos HUSC 

-        Plazos Temporales: 2T/2025 

-        Código de Actuación: C18.I04.P06.S05.SI01.PROVISIONAL.01 

-        Hito y Objetivo MRR asociado al presente contrato: 

-   HyO Crítico: 465 - Finalización de los proyectos para mejorar la asistencia sanitaria de 

los pacientes con enfermedades raras. 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.






 
 
 

 

 

 

Apertura de las proposiciones: Una vez conocidos los participantes en el procedimiento 

de contratación, se realizará el análisis ex ante de riesgo de conflicto de interés mediante 

la herramienta informática de data mining MINERVA, con sede en la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria (AEAT), en los términos de la Orden HFP/55/2023, de 24 de 

enero, del Ministerio de Hacienda y Función Pública, dictada en aplicación de la 

disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 

de Presupuestos Generales del Estado para 2023. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 147 de la LCSP, se establecen criterios de 

desempate vinculados al objeto del contrato y serán tenidos en consideración los 

siguientes criterios: 

a) Proposiciones presentadas por aquellas empresas que, al vencimiento del plazo de 

presentación de ofertas, tengan en su plantilla un porcentaje de trabajadores con 

discapacidad superior al que les imponga la normativa. 

b) Proposiciones de empresas de inserción reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de 

diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, que cumplan con 

los requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta consideración. 

 c) Proposiciones presentadas por las empresas que, al vencimiento del plazo de 

presentación de ofertas, incluyan medidas de carácter social y laboral que favorezcan la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente 

apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, 

y no con carácter previo. 

 

Si se produce empate entre dos o más empresas una vez tenidas en cuenta las 

circunstancias previstas en la cláusula 15 del presente pliego, se decidirá la propuesta de 

adjudicación mediante sorteo. 
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JUSTIFICACIÓN DE CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
 

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para 

dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 

Sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión 

racional de los recursos naturales. Serán consideradas obligación esencial del contrato. 

La empresa propuesta como adjudicataria presentará en el momento de acreditar la 

capacidad para contratar un compromiso de mantener o mejorar los valores 

medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato: 

 
- Medidas para la promoción de reciclado de los sobrantes de producción de los 

productos objeto del contrato. 

- Recogida selectiva de los residuos generados durante la ejecución del contrato. 

Deberá retirar los embalajes y envases vacíos y depositarlos en los contenedores 

correspondientes o, en su caso, en el punto limpio u otro sistema de gestión de 

residuos autorizado 

 
Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el 

Órgano de Contratación cuando sea requerido para ello. 

 

A los efectos de comprobar el cumplimiento, el responsable del contrato podrá hacer uso 

de las facultades de comprobación de la declaración responsable y requerir al efecto, si lo 

considera necesario, la presentación de los correspondientes justificantes documentales 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Régimen jurídico: Será de aplicación al contrato el Plan de medidas antifraude para la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, actualizado por 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de diciembre de 2023. Asimismo, el contrato 

está sujeto a los controles de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Antifraude, el 

Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y el derecho de estos órganos al 

acceso a la información sobre el contrato. 

 

Esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido en el art. 116 de la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en virtud de las 

competencias atribuidas en materia de Contratación Administrativa conforme con las 

facultades que le confiere la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
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Madrileño de 

Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-

presupuestaria. (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 

RESUELVE 
 

Ordenar el inicio del expediente de obra mediante Procedimiento Abierto Simplificado 

Abreviado con pluralidad de criterios para el “SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE 

LLAMADA DE PACIENTES PARA LAS HABITACIONES DE LA UNIDAD DE MEDIA 

ESTANCIA DE PACIENTES ELA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA 

CRISTINA. PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA –

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- NEXTGENERATIONEU” por un importe de 

20.245,09 euros, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 15 días. 

 
 

 
 

  
 
El Director Gerente 
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